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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 00582 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Suscribir Documento. 

Demandante: Juan Manuel Jiménez Acero. 

Demandado(a): María Luisa Acero de Jiménez. 

 

Obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante la 

NOTA DEVOLUTIVA remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá – Zona Sur, por el cual informó “SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE 

EMBARGO SE ENCUENTRA VIGENTE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR (ART. 7 DE 

LA LEY 258 DE 1996)”, para los fines pertinentes (num. 10, e.d.).  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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